
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero veintiuno (21) del dos mil 

veintiuno (2021).- En la fecha, se le informa a la señora Juez, que en la presente 

demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, se inadmitio la solicitud de 

renuncia allegada por el abogado de la parte demandante en providencia del 07 

de enero de 2021, para lo cual tenia los dias 08, 12,13, 14 y 15 del mismo y año para 

subsanar los defectos advertidos en dicha providencia, sin que eso ocurriera. 

Sírvase proveer. 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 
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En providencia de fecha 07 de enero del 2021, el despacho dispuso inadmitir la 

solicitud de renuncia al poder otorgado por la demandante señora KHATIA LUZ 

SANTERO POVEDA, al abogado PEDRO JOSE TORRES OÑATE,  otorgándose el término 

de cinco (5) días para subsanar los vicios advertidos en la misma, sin que a la fecha, 

ello ocurriera.  

 

Así las cosas, corresponde decir que la solicitud no fue subsanada, por lo que en 

consecuencia se procede con su rechazo, y se requiere a la parte actora  a fin de 

que cumpla con la carga procesal de notificar el auto admisorio de la demanda al 

extremo pasivo señor FRANCISCO ANTONIO BERRIO TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez 
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